
Año 190?.—Número 64 Lunes 18 de Marzo astsœaaKK

boletín

Página 24o

Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25'®^útl^os por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. '

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previ<) pago.

^^Paurte oâ.clsil

IBIWÁ 611 œœ 1 METROS

SS. MM. ei Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud. '

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(íñac^íí; del 17 de Marzo de 1907.)

--------------- -<to..---------- -—.

mu ii u wiiiM

' REAL ÓRDEN

Excmo. Sr.: Consideraciones 
atendibles, expuestas por aspiran
tes á ingreso en el Cuerpo de Co
rreos,acerca de los perjuicios que 
les ocasionaría el ser excluidos de 
las próximas oposiciones por el 
solo hecho de no haber cumplido 
diez y seis años el día 27 del ac
tual, así como el tenor que hacer 
un viaje á esta Corte, sólo para el 
reconocimiento módico, varios 
meses antes de ¡a focha en que 
hayan de sufrir sus exámenes, 
aconsejan armonizar sus intere
ses con Jos preceptos del Regla
mento orgánico, sin merma de 
las garantías exigidas por la ad
ministración á los que ingresan 
en su servicio y sin menoscabo 
de la preferencia, para las plazas 

; ofrecidas en'la convocatoria, que 
1 debe otorgarse á los que soliciten 
su admisión con sujeción estric
ta á lo dispuesto en la Real.orden 
de 22 de Febrero último;

Y á este efecto, S. M. el Rey 
(Q. D, G.) se ha dignado ordenar 
lo siguiente:

1 .° Las instancias documen
tadas de los aspirantes á ingreso 
en el Cuerpo de Correos se admi- 

Í tirán hasta el día 12 de Abril 
1 próximo.
1 .2.“ Se concederá tomar parte 
j en las oposiciones, aunque no ha- 
1 yan cumplido diez y seis arios de 
j edad, á los aspirantes que llenen 
| las demás condiciones expresadas
1 en la Real orden de 22 Febrero 
j próximo pasado.
i 3." El sorteo, que se ha veriñ- 
| car el día 23 de Mayo, compren- 
1 derá á todos los que hayan sido 
i admitidos en vista de su docu- 
: mentaoion, sin que el hecho de 

sortearlos prejuzgue nada acerca 
de su utilidad física para el servi
cio de Correos.

; 4? Los candidatos deberán 
presentarse al Médico del Cuerpo, 
para someterso al reconocimiento 

; de su aptitud, dos días antes de 
la fecha en que hayan de ha
cer el primer ejercicio, según los 
llamamientos que oportunamente 
y por edictos hará el Tribunal de 
exámenes.

i 5.“ El Médico dará cuenta 
diaria del resultado de los reco-, 
nooimientos al Presidente del Tri
bunal, quien excluirá de la rela
ción de opositores á los declarados 

inútiles, sin que contra este 
acuerdo quepa recurso alguno.

6 .° Al terminar las oposicio
nes propondrá el Tribunal para 
las vacantes que existan en aque
lla fecha y para los cien números 
que deben quedar en ex:pectaGÍoa 
de plaza á los individuos admiti- 
tidos á los ejercicios, con todas las 
condiciones y en el plazo de la 
Real orden de 22 de Febrero úl
timo, que resulten aprobados en 
los tres ejercicios, por el orden 
de sus respectivas calificaciones. 
A falta de número suficiente de 
ellos, colocara á continuación, 
tainbien por orden de sus censu
ras, á los aprobados que no estén 
comprendidos en dicha Real or
den, ya por no haber cumplido 
oportunamente la edad da diez y 
seis arlos, ó por haber presentado 
sus instancias después dei 27 del 
corriente; completando así el nú
mero de los propuestos para las 
plazas ofrecidas en la convoca* 
to ría.

7 .” A partir de este número, 
los aprobados en los tres ejerci
cios, cualesquiera que sean las 
condiciones en que solicitaron in
greso, formarán una sola lista, 
en el orden de sus calificaciones, 
sin otro derecho que el eventual á 
quedar en expectativa de plazas 
ulteriores, si se estimase oportu
no coacedérseias.

8 .° Los individuos propuestos 
no podrán en ningún caso ingre
sar en el Cuerpo hasta que cum
plan la edad de diez y seis años.

De Real orden lo digo á V. E. 

para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1907.— 
Cierva.-- Sr. Director general de 
Correos Telégrafos.

i¿»n».<- .■■■■■■ n 1. 1 .1 , 111, ,... ^ .

«HMO DE iroWWI l’(¡8UCÁ 
y Î3ellas Artos.

Subsecretaría.
Primera enseñanza.

Se halla vacante en el Instituto 
de San Isidro de esta Corte una 
plaza de Auxiliar de Idiomas, 
con destino á la Cátedra de Ale
mán del mismo establecimiento, 
dotada con la gratifícaedon anual 
de 1.500 pesetas y 500 más por 
razón de residencia, la cual ha de 
proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901. Para ser 
admitido á la oposición se quiere 
ser español, no haliarse el aspi
rante incapacitado para ejercer 
cargos públicos y haber cumpli
do veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el imporrogable término de 
tres meses, á contar desdo la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les 
convegan justificar los entrega
rán al Tribunal, así como tam-

MCD 2022-L5



24ê 10 dé Marzo de lAOT

bien un trabajo de investigaeion 
ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura al presentar- 
se para dar comieuzo á los ejerci
cios, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos à los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo haber en
tregado dentro dél plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración do Correos,el pliego certi- 
ticado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Bolelines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1907.— 
El Subsecretario, Silió.

.«■ I ^» MI—f MM XMM MI»» II
Se hallan vacantes en cada uno 

de los Institutos de San Isidro de 
esta Corte y de Sevilla una. plaza 
de Auxiliar de Idiomas, con des
tino á la Cátedra de Francés de 
los respectivos establecimientos, 
dotadas con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas y 500 más por 
razón de residencia para la de 
Madrid, las cuales han de pro
veerse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verifica
rán en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1901. Para ser admitido á la opo
sición se requiere ser espahol, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún arlos de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta. Los documentos que 
acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les 
convenga justificar los entrega
rán al Tribunal, así como tam
bién un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura, al presentarse 
para dar comienzo á los ejerci
cios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan 
fuera de Madrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber 
entregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su ins
tancia.

Este anuncio deberá publioarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 6 de Marzo de 1907.— 
El Subsecretario, Si lió.

Se halla vacante en el Institu
to do Cáceres la plaza de Profesor 
numerario de Caligrafía, dotada 
con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conformo á lo dis
puesto en los Reales decretos do 
8 de Mayo de 1903 y 31 do Julio 
de 1904 y Real orden de esta fe
cha. Los Profesores numerarios 
de Caligrafía de los Institutos 
que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de esto anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha 
plaza los Profesores quo desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra do Caligrafía en Ins-' 
titulo y tengan el título profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con in
forme del Jefe del establecimien
to en que sirvan.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales da las pro
vincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú 
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 12 de Marzo de 1907.— 
El Subsecretario, Silió.

(Goceía del 14 de Marzo de 1807.)

ílWBMIIIIIlliL
Núu, 557. 

üobienio civil de id previnciii.
Obras públicas.—Instalacio

nes eléctricas.

D. Isidoro Rubio, concesionario 
de un aprovechamiento de salto 
de agua sobre el río Duero en el 
término municipal de Simancas, 
ha presentado en este Gobierno 

civil el proyecto de conducción 
de energía eléctrica por medio de 
una línea aérea de transporte que 
desde la finca denominada «Pes* 
queruola» termina en Medina del 
Campo.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 7 do Octu
bre de 1904, á fin de quelos quese 
crean perjudicados, puedan pre
sentar en el plazo de treinta días 
las reclamaciones que crean con
venientes en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, en la 
que se halla de manifiesto el cita
do proyecto.

Valladolid 16 de Marzo de 
1907. ’

E/ Gober/tador,

Olfato ^arahlít Startínt^.
77

Núm. 560.

Diputación proTincialdsValladslid.
ORDENAOION DE PAGOS-

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desdo el día 20 al 26 del 
actual, ambos inclusive, se sa
tisfagan los haberes de las mu
jeres que lactan y cuidan ni
ños del Hospicio provincial, co
rrespondientes á los meses de 
Enero y Febrero del presento año.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las per
sonas interesadas.

Valladolid 15 de Marzo de 1907. 
—El Ordenador do pagos, Fran^ 
cisco Rico.

NúM. 563. 

íesorería its Hacieiida ítala pmlacla de ïalladolid.

2? zona de Medina del Gampo.

Primer trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Procidenda.—^0 habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 

en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia hación- 
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 14 de Marzode 1907. 
—El Tesorero de Hacienda, Jose 
Maria í. Ladreda.

Núm. 561.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ignorándose el paradero de los 
herederos de D. Santos y D. José 
Sánchez, á quien según relación 
facilitada por la Alcaldía de Me
dina de Rioseco, corresponde un 
censo de 250 pesetas anuales, 
llamado de «Sánchez Aljofrin», 
que grava los bienes de aquella 
Ciudad, la Delegación de Hacien
da en esta provincia, de confor
midad á lo informado por la Abo
gacía del Estado en expediento 
instruido en depuración de si son 
ó no rebajables del precio en que 
fué vendido por el Estado el 
monte de «Torozos» de los Pro
pios de Medina da Rioseco, varias 
cargas que pesan sobre todos sus 
bienes, ha acordado en 8 del co
rriente que de confor.midad á lo 
que dispone el art. 45 del Regía- 
mentó de procedimientos de 13 
Octubre de 1903, se les notifique 
la tramitación y objeto de tal ex
pediente por medio de este pe
riódico oficial, como así se hace, 
para que durante el plazo de diez 
días desde la publicación de este 
anuncio puedan alegar y justifi
car ante esta Administración lo 
que á su derecho interese.

Valladolid 14 de Marzo de 
1907.—El Administrador de Ha
cienda, José Borrás.
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Núu. 562.

idniinistracioii deUiiUlyMciailetallailoliil
Subasta de alcoholes.

En el expíídieate que se sigue 
en estas oücinas de Hacienda, 
por fa'ta de defraudación à la 
Renta del alcohol, la Administra
ción tiene acordado la venta en 
pública subasta de dos barriles 
con veintiséis litros de alcohol 
neutro de orujo, bajo el tipo que 
arroja la siguiente:

liiquidacion.
Ptas. Cts.

Impuesto de fabrica
ción de 26 litros de alco
hol neutro de orujo, colo
reado, de '11^ contenido 
en dos barriles de 16 li
tros cada uno........................... 2‘60

Impuesto de consumos 
del mismo líquido. . . 13

Total derechos. . 15‘60

Valor de 26 litros de 
dicho alcohol á 3 pesetas 
los 16 litros. .... 4*88 

Dos barriles en buen 
estado á 2 pesetas., . . 4

Valor en venta, pesetas. , 24‘48

Importa la liquidación y valo
ración expresadas, veinticuatro 
pesetas cuarenta yocho céntimos, 
bajo cuyo tipo, pública licitación 

OELEOISIOH OE HIGIESOA DE LA PBUfimiH OE ÏALLADBLID.

Ayuntamiento de Herrín de Campos.

CONTRI BUCIONINDUSTRI AL.

CONTINUACIÓN DE LAS MATSÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
Industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa IJ
Alonso Madrigal, German Virreina Tienda ai por menorde vinos del país 30
Aparicio Martin, Pedro 
Delgado Toledo, Juan

Obispo Collantes Idem 30
Fuente Mala Idem 30

Gil de la Rosa, Rufino Obispo Collantes Idem 30
Conde Alfageme, Macario Mayor* Abacería 20
Villazan Martin, Anselmo Idem Idem 20
Herrero Velasco, Teodoro Idem Tablajero 16

Tarifa 3J
Fernandez Almansa, Jlaiiael Tejar Fábrica teja ordinaria

Tarifa 20 metros cúbicos 1P20
Manuel Manuel, Simon Obispo Collantes Carretero 14
Perez Mañueco, Celestino Idem Idem 14
Alcántara Camino, Crescencio Mayor Herrero 14
Mazariegos San chez,Sinforiano Idem Idem 14
Martin Fernández, Fructuoso Templarios Solador 14
Alonso Sánchez, M.** Cruz Mayor Humo pan con venta 11
Rosa Tejerina, Roman Tres Calles Idem 14
Pardo Pastor, Benito
Pardo Pastor, Ludgerio

San Lázaro Zapatero 14
Solana Alta Idem 14

Criado Trapote, Julián Mayor Idem 14
Aparicio Villazan Floriano Idem Veterinario 32
Rodríguez Rodríguez,RomaniFuente Mala Practicante 11

Patentes
Villarreal Argüelles, Adolfo ¡Mayor Médico

y pujas á la liana salen á subasta 
dicho alcohol y barriles, que ten
drá lugar el día veintiséis del 
corriente mas á las doce de la 
mañana en los almacenes de la 
planta baja de estas oácinas de 
Hacienda, observándosa las reglas 
siguientes:

1 * Para poder ser licitador 
serán requisitos incasarios con
signaren el acto el 5 por 100 de 
la cantidad del remate ó sean 
1‘25 pesetas y reunir las condi 
clones que se exigen para poder 
ser destinatario do tales produc
tos alcohólicos.

2 .^ Si ningún licitador cu
briese el tipo de la subasta, la 
Administración se reserva el de
recho de suspendería ó continuar
ía, haciendo en su caso las 
retasas que procedan con arreglo 
á instrucción; y

3 .® Todas las incidencias que 
puedan suscitarse durante la 
subasta se resolverán eu el acto, 
sin derecho á ulterior recurso por 
parte de los licitadores.

El expediente de remate se 
halla de manifiesto en la Admi
nistración de Hacienda, en su 
Negociado de alcoholes, donde se 
facilitarán los datos y anteceden
tes referentes al acto.

Valladolid 15 de Marzo de 1907. 
—El Administrador de Hacienda, 
Jose Borrás.

(Se contimtará.)

A]juntamiento de Iscar.
Tarifa 1.^—Clase 4/‘ bis.

Gómez, Hermenegildo Mayor Tejidos al por menor 114
Caviedes Pastor,Francisco Real Idem 114
Calle Esteban, Ricardo Idem Idem 114

Clase 8."^
Castro, Clemente Mayor Tienda al por menor tocino y jamón 60
Lobejon, Nicolás

Clase 9.'^
Real Curtidos al por menor 60

Acebes Velasco, Santiago Real Venta: carnes frescas 32
Boal Sanz, Eustaquio Mayor Idem .32
Bernal Gómez, Jacinto Despoblado Idem 32

Clase d.** bis.
Velasco Velasco, Agapito Mayor Taberna 30
Boal Santos, Marcelino Plaza Mayor Idem 30
Esteban Ballesteros, Luis Plazuela Barba Idem 30
Cabrero Muñoz, Eugenio Plaza Mayor Idem 30
Garcia Santos, Eduardo Real Idem 30
Velasco Ballesteros, Quintín Mayor Idem 30

Clase 11.
García Muñoz, Eusebio 
Ballesteros, Demetrio

Real Mesón 20
Idem Tienda de abacería 20

Velasco Sanz, Marcos Barrio Nuevo Idem 20
Acebes, Josefa Real Quincalla 20

Tarifa 3.^
DespobladoMartin, Valeriano 19

El mismo Idem 2*85
Blanco García, Rufino Mayor Fábrica de velas 154

Tarifa 4.^ 
Profesiones del orden civil.
Correa Caviedes, Angel
Alvarez Arias, Pedro

Mayor Farmacéutico 60
Plaza Mayor Veterinario 32

Tomó Picón, Juan 
Profesiones del orden

Barba Idem 32

'judicial.
Real 22Velasco Benito, Emeterio 

Aries y oficios.
Secretario del Juzgado

Rufino Blanco García Mayor Confitero 60 *
Clase

Gómez Muñoz, Juan Real Carpintero 14
Velasco Alvarez, Juan Puelles Idem 14
Tejedor Fraile, Fernando Mesones Idem 14
Rodríguez, Aniceto Puertas Idem 14
Cabrejas, Pedro Idem Idem 14
Cabrejas, Félix Plaza Mayor Idem 14
EstebanBaHesteros, Felipe Santa María Idem 14
Herrero García, Faustino Cruz de Peña Idem 14
Cuadrillero Herrero, Mariano Mesones Idem 14
Tejedor Lopez, Casimiro Santa María Idem 14
Hernansanz García, Pedro Ronda Idem 14
Cabrero Muñoz, Eugenio Mayor Idem 14
Velasco Benito, Emeterio Real Idem 14
Pascual Benito, Luis Ronda Idem 14
Acebes Velasco, Pedro Idem Idem 14
Triviño Vela, Bonifacio Mayor Idem 11
Sanguino Rodríguez, Doroteo 
Rico Sánchez, Gregorio

Hoyos Idem 14
Real Idem 14

Benito Almoraza, Juan Eras Idem 14
Sanz Martin, Calixto Mayor Idem 14
Gómez Muñoz, flernicnegildo Idem Idem 14
Hernansanz, Ignacio Ronda Idem 14
Martin Caño, Baldomero Plaza Mayor Constructor do carros 14
Martínez Cabrero, Jesús Mayor Zapatero 14
García Sánchez, Lorenzo Barba Idem 14
Alvarez, Eulogio Mesones Herrero 14

Tarifa 5.^
Real 62Herrero, Julián Trinquete

Hernawsanz, Romualdo Idem Panadero 6

NÚM. 566.

Castroponce.

No habiendo comparecido el 
mozo Pedro García Pardo, núme
ro 1." del sorteo y reemplazo de 
1904 á concentración en Caja el 
día primero del actual no obstan
te haber sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la 
ley; se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de 

reemplazos, y por sus resultados, 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración municipal con la conde
na consiguiente de gastos á tenor 
de las disposiciones legales. En 
tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente, bien ante mi Au
toridad ó ante la Excma. Comi
sión mixta al ingreso en Caja, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo rigor de la ley.

Y ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y
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sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión a 
esta Alcaldía del mencionado pró
fugo, ó su presentación á dispo
sición de la Comisión provincial,

Las señas de dicho mozo son 
las siguientes: estatura un metro 
quinientos cuarenta y cinco mi
límetros.

Cara redonda, pelo rubio, color 
bueno con pecas en la cara, boca 
regular, pelo rojo, ojos castañoSj 
viste pantalón de pana color cla
ro, chaleco y chaqueta del mismo 
color con boina y zapato gordo, 
borceguíes; la ropa deteriorada.

Castroponce 14 do Marzo de 
1907.—Kl Alcalde, Braulio Gó
mez.—El Secretario, Angel Cem
branos.

Noa.556.
Ceinos de Campos.

Fijadas dehnitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1906, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por él tiempo 
de quince días, contados desde el 
en que tenga lugar la inserción 
dol presente en el Boletín Oft- 
ciAL de la provincia, mediante 
cuyo tiempo podrán ser examina
das libremente por cuantos veci
nos en ello tengan interés, de 
conformidad á lo preceptuado en 
la vigente ley Municipal.

Ceinos de Campos 13 de Marzo 
do 1907.—-El Alcalde, Jacinto 
Ortiz.

NÚM. 463.
Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación durante las 
sesiones celebra^ias por la mis
ma en el mes de Enero de 1907.
Día 2.—No se celebró sesión 

ordinaria por falta de número de 
señores Concejales.

Día 9.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Francisco Javier 
Mínguez.

Se acordó la distribución de 
fondos del presente mes de Enero, 

Se dió cuenta de haber estado 
al público por el término legal 
el padrón de cédulas personales 
¡ ara el año de 1907, sin que se 
líubiese presentado contra el 
mismo reclamación alguna. En- 
teTados los señores concurrentes, 
acordaron por unanimidad apro
barle á los efectos correspondien
tes y que se remita original con 
copia del mismo al Sr. Adminis
trador de Hacienda de la provin
cia para su definitiva aprobación 
si la mereciere. ¡

Día 16.—Presidencia del se- ! 
ñor Alcalde D, Francisco Javier | 
Mírguez, ¡

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad de

sestimar sin abrir discusión sobre 
ella, una instancia fecha 11 del 
actual suscrita por 1). Antonio 
Martínez Lombán, vecino de esta 
villa, y que se dice administrador 
de la fábrica de harinas «La Pi
lar», por la que solicita la sus
pension del acuerdo de rodaje 
establecido por este Municipio, 
puesto que no se han entablado 
en tiempo legal los recursos que 
autoriza el artículo ciento seten
ta y uno de la ley Municipal, y 
en atención á que el acuerdo 
tomado por esta Corporación en 
union de la Junta de asociados 
para el impuesto de arbitrios 
municipales, tuvo lugar el siete 
de Diciembre de 1906.

Se acordaron pagar varias 
cuentas á los carpinteros Cornelio 
Martínez y Lorenzo Gallart, por 
el,entarimado de varias habita
ciones de esta Casa Consistorial.

Se acordó adjudicar definitiva
mente las subastes de los arrien
dos del consumo del vino y el del 
arbitrio del degüello á favor de 
Gregorio Chicote, el de puestos 
públicos á favor de Teófilo de 
Domingo y el de enseña de vino 
á favor de José Diez.

Día 23.—Presidencia del se
ñor Alcalde D. Francisco Javier 
Mínguez.

Se aprobó el acta de la anterior.
Quedar enterados de haber es> 

lado al público’ en el sitio de cos
tumbre la lista de Compromisa
rios para Senadores desde el día 
primero del actual al veintiuno 
sin que se haya producido recla
mación alguna.

Día 30.—No se celebró por falta 
de número de señores Concejales.

Peñafiel 25 de Febrero de 
1907.—El Alcalde. Francisco Ja
vier Mínguez.— El Secretario, 
Daniel Gonzalez.

Núm. 472.

, AyantaiaisstUr Vallaúcliú.
Año do lOOV. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qite se ejecutan por Admi
nistración durante la semana gu^ 
terminó el 16 del actual.

Sitio y laotíyo Ge la oOra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Satisfecho á D. Este
ban Cubas, Auxi
liar de la Sección de 
jardines, importe de 
los jornales deven j 
gados por tos obre-j 
ros ocupados en la! 
conservación de jar-’ 
diñes, paseos y vive-* 
ros como trabajos de 
invierno.. . , .

Idem al mismo,impor
te de dos y medio 
jornales devengados 
por una huebra em-

441‘99

pleada eu.el trans
porte de materiales 
para la referida Sec
ción á razón de 4 
pesetas 95 céntimos 
una. ... . . 

Idem á D. Rufino Mar 
? tin, Capataz de la
5 Sección de Obras,

importe de losjoma- 
j les devengados por

los obreros ocupados 
| en la extracción de
| grava y arena para

la conservación de 
î caminos vecinales
ide las cascajeras si

tuadas en la Fuente 
| de la Salud, Vega-
Í fría, Victoria, Cami-
j no viejo do Siman-
1 cas. Cementerio ci-
1 vil, arreglo de las
! calles de Tudela, Co

lon, Alejandro Tran
que, Tenerias, San
ta Clara, Miguel Is- 

1 car, Lopez Gómez,
j Jesús y Rondilla ne

Santa Teresa, (.’ami
no de la Florida, pa
seos de la Audiencia 
y Cementerio, repa- 
raciondeherramien- 

1 las del Parque y 
edificios Palacio de 
Justicia, Academia 
de Caballería, Arre
pentidas y Escuela 
de ia Overuela, con- 

¡ servacion de fuentes
3 y cañerías, desmon

te desla casa número 
4deiaoalle deColon. 

! Destajos: Extracción 
de 154 me tros 61 cen
tímetros cúbicos de 
grava á razón de 2 
pesetas metro, de las 
cascajeras del Car
men, Casa Blanca, 
Azucarera y carrete
ra de Salamanca. .

Idem de 110'22 metros 
cúbicos de grava de 
las mismas cascaje
ras al precio de 1'50 

' pesetas metro. . . 
Colocación de 31‘17 

metros cuadrados de 
losa en las aceras de 
las calles de Vega, 
Santa María, Mon
tero Calvo, Jesús y 
Plazuela de la Rinco
nada, á razón de 1 
peseta metro. .

Idem de419‘96 metros 
j cuadrados de empe-
| drado en las citadas
1 callesárazoa de 0'75

pesetas metro. .
Ídem de 195'24 metros 

cuadrados de empe
drado en las referi
das calles á razón de 
0‘50 pesetas metro..

Idem de 99'70 metros 
cuadrados de empe
drado en las mismas 
caUesárazou de 0’40 
pesetas metro. . .

12*37

3.883'06

Transportes: Cuarenta 
y cuatro y medio de 
arena desde la Fuen
te do la Salud al pa
seo deZorrilla y Cara - 
po Grande, á razón 
de 0^90 pesetas uno.

43 transportes de tie 
rra desde la cane 
de Coion al Campo 
Grande á razón de 
0'75 pesetas uno. .

132 id. de grava desde 
la Overuela á la ca
rretera de Cigales y 
de la de Salamanca 
á la calle de los La
gares árazon de una 
peseta uno. . . .

353 y medio id.de gra
va desde el Carmen 
á las calles de Don 
Sancho, Huelgas, 
Tudela, Portillo de 
la Merced, Cruz Ver
de y de la Fuente 
de la Salud á las ca
lles da Gamazo y 
Don Sancho, á 0'90 
céntimos uno. , .

631 id. de grava desde 
el Carmen á Santa 
Clara, Paseo de la 
Audiencia, calle de 
Angel García y Pa 
seo do San Vicente á 
razón de 0’75 pese
tas uno. ...

88 y medio id. de es- 
combros y tierra des
de Vegafría á las es
combreras de la Pla 
za de Toros, de Colon 
al Hospital general 
á razón de 0'65 pe
setas uno.

40 05

32'25

132

318'15

473'25

57'53

Total. . . , 6348'86

309'22

Estos trabajos han sido ejecu
tados por 134 obreros de la Sec
ción de jardines, 1.144 de la de 
obras y 170 de la de destajos, en 
junto 1.448 obreros.
____SESÚMTEN

Pesetas.

165'33 Importan los jornales, 
liera los destajos. .
Idem los transportes,.

4 337'42
958 21

1.053'23

Total. . . ,
6.348'86

31'17

314'99

97'62

39'88

Valladolid'' 18 de Febrero de 
1907.—El Contador, JNieolás 6r. 
y Peña.—V.“ B.®, El Alcalde 
accidental, G-, Solalinde.

Valladolid, Ayuntamiento, 22 
de Febrero de 1907.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos hechos en las obras pú
blicas que se ejecutan por admi
nistración, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se la dé la tra
mitación correspondiente y so 
pague con cargo a la partida coU' 
signada en presupuesto.

Así resulta dei acta de este día 
de que yo el .Secretario certifico. 
— P. Zaragoza.—V.^BZ, El Al
calde, Eduardo Pomero.

Liupraaca del Hospicio provincial.
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